
J DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS~ 

La primera imprenta llegó a Honduras en 1829, siendo 
instalada en Tegucigalpa, en el cuartel San Fran
cisco, lo primero que se imprimió fue una proclama 
del General Morazán, con fecha 4 de diciembre de 
1829. 

~ Después se imprimió el primer periódico oficial del 

Gobierno con fecha 25 de mayo de 1830, conocido 

hoy, como Diario Oficial "La Gaceta". 
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Sección A 
Poder Legislativo 

e DECRETO No. 71-2019 ) 

EL CONGRESO NACIONAL, 

CONSIDERANDO: Que conforme al Artículo 1 de la 

Constitución de la República Honduras es un Estado de 

Derecho, soberano, constituido como República libre, 

democrática e independiente para asegurar a sus habitantes 

el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar 

económico y social. 

CONSIDERANDO: Que la democracia influye notablemente 

en la vida cotidiana de los ciudadanos, en sus condiciones 

materiales de existencia. La democracia no es sólo un sistema 

político ético al que debemos aspirar para tener una sociedad 

civilizada que pueda considerarse como tal. 

CONSIDERANDO: Que es necesario tomar medidas para la 

implementación de un modelo electoral que genere confianza 

a la ciudadanía y otorgue seguridad y cert<;za a los actores 

políticos, permitiendo que las elecciones se conviertan en 

una etapa política de construcción democrática y no de 

imprevisibilidad y crisis. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No.200-2018, del 

24 de Enero de 2019, se aprobó en este Congreso Nacional 

reforma a varios artículos de la Constitución de la República, 

SUMARIO 
Sección A 

Decretos y Acuerdos 
PODER LEGISLATIVO 
Decreto No. 71-2019 

SECRETARÍA DE ESTADO EN 
EL DESPACHO DE DERECHOS 
HUMANOS 
Acuerdo No. 001-CISMVMF-2019 

AVANCE 
Sección B 

A visos Legales 
Desprendible para su comodidad 

A. 1-14 

• 

A. 15-19 

A. 20 

B. 1 - 28 

orientados al fortalecimiento de las instituciones electorales, 

creando el Consejo Nacional Electoral y el Tribunal de 

Justicia Electoral, con la finalidad de separar las funciones 

administrativas, técnicas, logísticas y jurisdiccionales. Dichas 

reformas fueron ratificadas el 29 de Enero del presente año. 

CONSIDERANDO: Que es necesaria la creación de una 

Ley para que se aprueben las disposiciones ad-hoc para la 

selección y el nombramiento de autoridades electorales, 

atribuciones (competencias) y prohibiciones, las que en 

conjunto determinan el espíritu y las pauta\ de acción del 

nuevo sistema electoral planteado en la reforma constitucional 

ratificada en este año 2019. 

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 205 Atribución 1) establece que corresponde 

al Congreso Nacional: Crear, decretar, interpretar, reformar 

y derogar las leyes. 
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e 

Secretaria de Estado en 
el Despacho de Derechos 

Hum.anos 

LA COMISIÓN INTERINSTITUCIONAL DE 
SEGUIMIENTO A LAS INVESTIGACIONES 
DE MUERTES VIOLENTAS DE MUJERES Y 

FEMICIDIOS 

ACUERDO No. 001-CISMVMF-2019 ) 

CONSIDERANDO: Que los artículos 2, 5, 11, 12 y 16 de 

la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación Contra la Mujer, obligan a los Estados Partes 

a proteger a la mujer contra cualquier tipo de violencia que 

se produzca en la familia, en el trabajo o en cualquier otro 

ámbito de la vida social y que la aplicación cabal de la 

Convención exige que los Estados Partes adopten medidas 

positivas para eliminar todas las formas de violencia contra 

la mujer. 

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 7 de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar 

y Erradicar la violencia contra la Mujer, los Estados 

parte convienen incluir en su legislación interna normas 

penales, civiles y administrativas, así como las de otra 

naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 

erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas 

administrativas apropiadas que sean del caso. 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto No. 106-

2016 de fecha 27 de julio de 2016, se creó la Comisión 

Interinstitucional de Seguimiento a las Investigaciones de 

Muertes Violentas de Mujeres y Femicidios. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 2 del referido Decreto, 

establece que un ReglamenJo Especial debe determinar los 

demás aspectos de organización y funcionamiento de la 

Comisión. 

POR TANTO, · la Comisión Interinstitucional de Segui

miento a las Investigaciones de Muertes Violentas de 

Mujeres y Femicidios en Honduras, en sesión desarrollada 

el seis ( 6) de junio de dos mil diecinueve (2019), en el uso 

de las facultades de que está investida y en aplicación de los 

Artículos: 5, 11, 13, 29, 36, numeral 21 de la Ley General de 

la Administración Pública, Decreto No. 266-2013, artículo 5 

y Decreto 106-2016 artículo 2. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar el Reglamento de la Comisión 

Interinstitucional de seguimiento a las muertes violentas de 

mujeres y femicidios que literalmente dice: 

REGLAMENTO DE LA COMISIÓN 

INTERINSTITUCIONAL DE SEGUIMIE~TO A 

LAS INVESTIGACIONES DE LAS MUERTES 

VIOLENTAS DE MUJERES Y LOS FEMICIDIOS 

CAPÍTULOI 

NATURALEZA, INTEGRACIÓN Y OBJETIVOS 

Artículo 1: La Comisión Interinstitucional de Seguimiento 

a las Investigaciones de Muertes Violentas de Mujeres y 

Femicidios, es un órgano de acompañamiento, asesoría 

y apoyo técnico para la Agencia Técnica de Investigación 

Criminal (ATIC), Fiscalía Especial de Delitos Contra la 

Vida, Secretaría de Estado en el Despacho de Seguridad y 

el Instituto Nacional de la Mujer (INAM), así como de las 

demás dependencias estatales vinculadas con la erradicación 

de los delitos contra la vida de las mujeres; además es un 

espacio de articulación de estrategias y consensos entre las 

diferentes instancias del sector público y revresentantes de 

organizaciones de mujeres vinculadas al tema de femicidios 

y estará integrada por: 

1. Dos (2) representantes del Ministerio Público, uno 

a través de la Agencia Técnica de Investigación 

Criminal ATIC y otro por medio de la Fiscalía Especial 

A. 












